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Señor Notario: 

Sírvase protocolizar los documentos adjuntos en tres copias, 

con devolución de original 
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Señor Notario: 

Sírvase protocolizar el documento adjunto, 
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PROVINCIA DE PANAMÁ 

Ñ OTARÍA UNDÉCIMA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ 

ON OTARIÍA 
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rnioviembre 

la. so ciedad denominada. 

. 09 

DE 20, 

PHERFAL INVESTMENTS S.A., otorga Poder General a' 

favor de la señora PAULINA HELOISA FERRO: 

ALDUNATE 
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1 -Jabogado, -portador de la cédula de identidad personal número ocho- quinientos dieciséis - 

  

o 

- REPUBLICA DE PANAMA * 
. PAPEL NOTARIAL *. 

  

“ESCRITURA PUBLICA NUMERO OCHO MIL NOVECIENTOS $ DOCE —_ Dead ga y 

  

En la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito 3 Notarial del mismo 

"a hombre a los veinte (20) días del mes de noviembre del dos mil nueve (2009, ante mí, JULIA : 

. PORREA ORTIZ, Notaria Pública Duodécima del Circuito de Panamá, portadora de la cédula de 

7 dentidad personal número nueve- -cincuenta y tres- setecientos setenta y tres 0- -53- AT), 

.|pchocientos setenta y- tres (8-5 16-873) actuando en su condición. de miembro de la firma forense 

7 GALINDO, ARIAS dá LÓPEZ, Agente Residente de la sociedad denominada PHERFAL 

: INVESTMENTS, S.A., sociedad ésta inscrita en el Registro Público, Sección de (Mercantil), a la . 

[por Resolución de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, que se agrega al protocolo, . 

: orga a favor de la señora PAULINA HELOISA FERRO ALDUNATE, mujer, Ecuatoriana, 

piayor de-edad, casada; con cédula de identidad personal número uno siete cerd;ocho dos ocho dos * 

. Lwatro uno uno (1708282411), a fin de que, actuando de manera individual, ton facultad de 

s pestitución, representen a la sociedad y en su-nombre puedan realizar todos y | pe de los ' 

: PRIMERO: Desempeñar todas las atribuciones de amplia y general srpliccción sobre todos , 

Mos negocios de la sociedad * y. cuanto pertenezca a la misma, ' 'inc 

: bropiedadés, ya sean personales, o reales, inmuebles o muebles, 20) cuantas facultades generales y 7] 

  

A 

  -(8,912) 

POR LA CUAL la sociedad denominada PEHERFAL INVESTMENTS S. A., otorga Poder 

bic a favor de la señora PAULINA HELOISA FERRO ALDUNATE. a A 

  o Panamá, 20 de noviembre del 2009. 

  

compareció personalmente sRIC IVÁN RÍOS, varón, panameño, mayor. de edad, casado, - 

227 Ficha quinientos “setenta y cuatro mil trescientos treinta y tres (574333), Documento un millón . 

iento sesenta y tres mil cuatrocientos veintiuno (1 163421), debidamente autorizado para este acto 

“ne solicitó que elevara a Escritura Pública, como en efecto lo hago, el: Poder General que se 

| 
sTguientes actos:   

exido todos sus bieries y 

  

Pspeciales, e en lo principal y en lo complementario fuéran necegarias, teniendo derecho para cobrar   Júdicial o. extrajudicialménte “y percibir toda clase *   - productos, “preciós,- plazos,” rentas, . 
    
  

   
         

   
   
   

  

   
   
   
   
   
   

  

      



  

era 

  

  
  

  

dividendos, ingresos. y utilidades, y las demás. cantidades, frutos, efectos, Valores, créditos, 

adeudos y emolumentos que, por cualquier título o razón, pertenezcan a la sociedad, ahora o en el 

futuro; pudiendo otorgar las correspondientes cancelaciones y finiquitos, sea .por documento 

  privado o público. 

SEGUNDO: Comprar bienes muebles o inmuebles y derechos reales y personales para la 

sociedad y vender los.que ahora o en el futuro sean de:su pertenencia, cualquiera que sea su índole 

o:naturaleza, ya sea al'contado o a plazos, pactando las condiciones de pago y demás cláusulas y: 

condiciones que estime convenientés; tomar o dar en arrendamiento bienes de cualquier clase, por ' 

plazo fijo o indeterminado y desahuciar a los arrendatarios y resol o pedir la resolución de * 

  cuantos contratos de afrendamiento, hubieren celebrado. 

TERCERO: Comprar, para la sociedad, en subasta pública, jodici o extrajudicialmente, o en ' 

bolsas o demás casas de contratación, O de cualquier otra manera, toda clase de bienes y derechos, 

por los precios y condiciones que estimen convenientes, pudiendo" adquirir Y comprar, de esa 

manera o en cualquier forma, acciones de capital, acciones “de participación, bonos, cupones, 

hipotecas, obligaciones, valores, bbranzas, pagarés, aceptaciones, létras de cambio y documentos : 

de adeudos emitidos 0 “creados por otras corporaciones, sociedades mercantiles, o asociaciones, ya - 

sean públicas, privadas, municipales o de cualquiera entidad” corporativa o emitidos por cualquiera . 

estado, provincia, municipio, ciudad o subdivisión política de los países en que se ejercite el 

  presente poder. 

CUARTO: Ejercitar a nombre y en representación de la sociedad todos los derechos, poderes y 

privilegios de dominio, inclusive el derecho de voto, respecto de cualesquiera acciones, y valores 

pertenecientes o poseídos por la sociedad, pudiendo a este efecto ejercitar personalmente el 

derecho de voto inherente a dichos valores u ótorgar a nombre de la sociedad poderes, en la forma 

  en' que estimen conveniente, en favor de terceras Personas. 

QUINT O: Girar, aceptas, avalar, endosar y descontar letras de cambio, vales, pagarés, y cualquier 

otro documento de crégito o título-valor; abrir cuentas corrientes y de ahorros, hacer depósitos ala: 

vista o a plazo fijo o indefinido; depositar valores en custodia o en prenda y retirarlos cuantas 

veces sea necesario; abrir cajas de seguridad y manejarlas sin limitación alguna; girar cheques 

contra las cuentas corrientes de la sociedad, ya sea sobre saldos deudores o acreedores; cobrar y 

endosar los cheques extendidos a nombre de la sociedad; celebrar cóntratos de crédito en cuenta       
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fijando los términos y condiciones, ordenar abonos y cargos! “en las. cuentes cónientes dela _ 

: jociédad; prestar fianzas con o sin gátantía de bienes de la sociedad; y en a general, ejercitar ante los 

pancos la más amplia y plena representación de la sociedad, sin la menor restricción o límite. -—-— 
a i 

"ISEXTO: " Solicitar el registio. de cuantas marcas, patentes Y demás modalidades de la propiedad   

industrial fueren convenientes para la protección de los negocios de la sociedad. — A 
- 3 “o ! . 

sEPTIMO: Hacer COrApras y ventas por cuenta y a nombre de lá sociedad, así como asegurar a
 

  
y ca 

mercancías y bienes” de ésta y Firmar. facturas, donocimientds de “embarque, comprobantes pus
 

i e ” 

olicitudés, pólizas de seguros, y citantos documentos se xeqhieran para. el ejercicio de las 

jeividades de la sociedad, incluyendo cualquier clase de documentos de aduana o “de correo que 
y 

ean necesarios para recoger mercaderías 0 recibir correspoldéncia, ya sea ésta común o 

1 AA ¿as . l ! . E 

lertificada. A mx : 
o 4 , PA 4, 

OCTAVO: Abrir oficinas para esta sociedad en los países en quetse ejercite el presente poder y 
a 

Ipara nombrar, remover, suspender, destituir, despedir toda clase de empleados y serpidores y fijar 

  

  : qu sueldos y remuneraciones. 
, 

  NOVENO: Pagar cóntribuciones, impuestos, derechos, tasas, gabelas y repartimientos de toda 

lase, cuyo pago corresponda a la sociedad; reclamando de tales pagos cuando “lo consideren 

  levados o improcedeñtes. — : ; 

: DECIMO: Ejercer la representación de la sociedad ante las alvoridado judiciales, políticas y   

iministrativas de cualquier estado, departamento, proviricia, municipio o subdivisión política de 

la República. de Panamá, y cualquier otra' parte del' mundo, con las más amplias facultades 
y , 

[praspales del mandato y todas las especiales que fueren. necesarias, Ass, como desistir de las 

. lmáadas, convenir en elas, prestar confesiones o: 'juramentos! :décÍsorios, deferir a los de los 
E Y 

. 7 tontrariós, transigir los pleitos, “someterlos a arbitraje pedir suspensión de pagos, presentarse en 
| : no. : - : 

A . oo, 5 
25: onduiso o quiebre y cuanto más sea necesario.- 
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DUODECIMO: Celebrar y llevar a cabo, en térmidios generáles, cuantos contratos, civiles 

mercantiles, industriales o febriles ya fuerén de domiñio 9 “de administración, sean” necesarios o: 

convehientes para llevar: .2 cabo” negocios u oi etos de la; sociedad, aún ¡cuando aquí no se hubieren 
y 

especifi cado, otorgando y suscriblendo cuantos documentos públicos. o privados se, requieran para 

el ejercicio de todas' las Facultades señóladas « én este póder y ohántas más sean necesariás para la 

amplia y total represéntación de la sociedad en , la República de Pananiá y en ¡ cualquier otra parte 

del mundo, yá que las. facultados emimeradas en el presente. son “simplemente explicativas y sin 

que de ellas pueda derivarse, en ningún caso, propósito de limitación alguna.- a 

DECIMO TERCERO: ¡Conferir y otorgar poderes con todas O parte de: las facultades antes 

mencionadas o sustituir o delegar, total o parcialmente, este poder, así coro revocar, en cualquier 

momento, los poderes y sustituciones que ototgare, siendo, entendido que aún en el caso dé que 

otorgue, sustituya o delegi poderes « se mantendrá vigente. el presente poder a, favor del apoderado 

principal en tanto en cuanto el mismo no sea cxpresamente revocado Por la sociedad o renunciado 

  por él, 

ACTA DE LA: ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS -— 

DE LA SOCIEDAD 'AN ONIMA DENOMINADA A 

mn 

  e ———PRERIAL INVESTMENTS, 5, A 
s 

En la Ciudad de Quito. D, M, Ecuador, siendo | las me 00. z m: : del día veintiocho es), de Sctubre de” 

dos mil nueve (2009), tuvo: gar Una reunión” de. la Asamblez General Extraordinaria, de” 
A 1 

Accionistas de la sociedad PHERF AL INVESTMENTS 15: A.   

Actúo como Presidente, la, Señora PAULIN: A PERRO AL ALDUNATE, y. actúo. corno, , Secretari, 
  

el señor SEBASTIAN FERRO. ALDUNATE, ambos titulares de dichos CLOS 
A AA 

El Presidente : pasó, lista y: "manifestó que se enconirabaz _piescntesy la totalidad: de los Accionistas" 

de la sociedad, quienes convinieron.en £eledrar esta reunión,' resunciando al aryiso plevio. a .. 

Habiendo el quóruri reglamentario, “el Présidente de la reunión . declaró' abierta la sesión y 

manifestó que el único punto del orden del día tratabán sobre la c conveñiencia de: A a — 

1.- Otorgar Poder General 3 Favor de la señota Paulina Helolsa. F eno Aldunate, mújer Bouatorianá, 
. 

casada, con cédula de identidad No. 170828241 1   
4 

Después de escuchadas des explicaciones que sobre: el pañticuler adclantá el Presidente y en: 

atención a moción debidamente presentada y secundada, los' accionistas, por” “anenimidad,       
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  AÁprobaron las siguientes resoluciones: 

'SE AUTORIZA, otorgar Poder General a favor de la señora Paulina Heloisa Ferro Aldunate 
E_AxMP8PRjz7I OOOO o ——Á 

||ndividual, pueda actuar en nombre y representación de la sociedad, de acuerdo con las:siguientes 

  Facultades conferidas: - l l a 

PRIMERO: Desempeñar todas las atribuciones de amplia y general administración sobre todos 

os negocios de la sociedad y cuanto pertenezca a la misma, incluyendo todos sus "bienes y 

propiedades, ya sean personales o reales, inmuebles o muebles, con cuantas facultades denerales y 

|especiales, en lo principal. y en lo complementario fueran" necesarias, teniendo derecho para cobrar 

¿judicial O extrajudicialmente y ' percibir toda clase de productos, precios, plazos, rentas, 

tividendos, ingresos y utilidades, y las demás cantidades, frutos; efectos, valores; créditos, 

hdeudos y emolumentos que, por cualquier título o razón, pertenezcan a la sociedad, ahora o en el 

| Futuro; pudiendo otorgar” las correspondientes cancelaciones y finiquitos, sea por documento 

  privado o público. - a A 

SEGUNDO: Comprar bienes muebles o inmuebles y derechos reales y personalés para la 

:- "]pociedad y vender los que. “ahora: o en el futuro sean de su pertenencia, cualquiera que sea su índole . 

: pondiciones que, estime convenientes; tomar o dar en arrendamiento bienes de cualquier clase, por 

blazo fio O “indeterminado y desahuciar a los, arrendatarios y resolver ( O pedir la resolución de 

mn. 
L. : puantos contratos de arrendamiento, hubieren celebrado, 

  

TERCERO: Comprar, para la sociedad, en subasta pública, judicial extrajudicialmente, o en 
  

- bolsas demás casas de contratación, o de cualquier otra' Hnanera, toda clase de bienes y. derechos, 

  

Ibor los, precios y condiciones que estimen convenientes, pu iEndo: adquirir y comprar, de esa 

manera lo en cualquier forma, acciones de capital, acciones de participación, bonos, / Cupones, 
Ñ hipoteca, obligaciones, valores, Lbranzas, pagarés, acÉ taciones, letras. de cambio y documentos 

E he ade dos emitidos o creados por otras corporacia; es, sociedades mercantiles, O asociaciones, ya 
A 1 

«|pean Dúblicas, privadas municipales o de cual era: entidad corporativa o emitidos por cualquiera     
   Estado, provincia, municipio, ciudad o subdivisión política de los países en que se ejercite el 

  presente poder. 

. CUARTO: Ejertita a nombre y en cora de lá sociedad todos los derechos, poderes   
  

   

   

mujer Ecuatoriana, casada, con cédula de identidad No. 1708282411 a fin de de manera. > 

pb naturaleza, ya sea al contado o a plazos, pactando las condiciones de pago y demás cláusulas y 

  

   

  

      
        

       
 



  

    

  

privilegios de dominio, “inclusive el derecho de voto, respecto de cualesquiera acciones, y valores 

pertenecientes 0 > poseídos por- la; sociedad, pudiendo a este efecto ejercitar : personalmente el 

derecho de voto 'inherente:a dichos valores u otorgar a a nombre de la sociedad:poderes, en la forma 

  en que estimen conveniente, en “favor de terceras personas. 

QUINTO: Girar, aceptar, avalar, ¿ndósar y descontar letras de cambio, vales, . Págarés, y cualquier 

otro documento! ide crédito O tírilo:valor, abrif cuentas corrientes y de ahorros; . hacer depósitos a la 

vista o a plezo: Bjo o indefinido; ¿depositar valores en enstodia o.en prenda y retirarlos cuantas . 

veces sea necesario; abrir cajas de “seguridad” y manejarlas sin “limitación alguna; girar cheques 

contrá las cuentas cortientes de la sociedad, ya sez sobre. saldos: deudores o; acreedor es; cobrar y 

endosar los' cheques extendidos a nombre de la sociedad; celebrar contratos. de crédito en cuenta 

corriente sin garantía específica o; o- con ésta; constituir hipotecas, o-prendas de cualquier- naturaleza 

fijando los términos y condiciones, ordenar: aboños y Cargos en las cuentas Corrientes de la 

sociedad; prestár Sanzas con o sisi garantía de bienes de la sociedad; yen general, ejercitar ante los 

bancos la más amplia y.plena representación de la sociedad, sin la menor restricción o límite. 

SEXTO: Solisttar el registro de“cuantas marcas, patentes" y. demás modalidades de la propiedad 
o 

industrial fueren convenientes para: da protección de los megocios de la sociedad. 
“ 

SEPTIMO: Haoer, compras, y ventas _Por. cuenta. yá nonibre de la sociedad; asf como, asegurar 

mercancías y. penes de ésta: y: : firmar facturas, conocimientos, de emberiue, comprobantes, 
ro 

solicitudes, pólizas de seguros, Y cuantos documentos 'se' requieran para, el. -Sjercicio de elas 

actividades: :de la sociedad, inclayéndo cralquier clase: de documentos. de aduana o de correo que 

sean: necesários para: recoger :percaderías 9 recibi corespondengia, ya sea Ésta. común 0 

  certificada, 
e : 

e 

OCTAVO: Abrir oficinas para esta sociedad en” los paises, en gue. E ejercito el presente poder y 

a “ 

para sombras, Jemover, suspender, destii :, despedir, toda. clase de empleados: sy servidores y jar 

  sus sueldos" y remuneraciones. 7 mi 7 

NOYENO:* Pagar contribuciones, impuestos derechos; tasas, gepelas y reparimientos de ¡oda 

clase, ay, pago corresponda a da sociedad; reclamando, de tales ¿Pagos cuando Jo, consideren 

  eleyados O improcedentes. 
IA SS 

v 

DECIMO: Ejercer la epresentación: de la sociedad. ante las autoridades judiciales, Políticas y 
2... 

administrativas de cualquier estado, departamento, provincia, inunicipio o sabgivisión política de 
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: pOr él.   

  

a República de Panamá, y cualquier otra. parte del mundo, con” “las más amplias” faciltades en 

renerales del mandató y “todas las. especiales que fiseren necesarias, tales. como desistir de Lo 

Hlemandas, convenir en ellas, prestar confesiones o juramentos” detisorios, deferir a los de los 

rontrarios, transigir los pleitos, someterlos a arbitraje, pedir suspensión de pagos, presentarse en 

  FONCUTSO 0 quiebra y cuarito más sta necesario. 

JUNDECIMO: Convenil, ejecutar y llevar a cabo todos los acuerdos, conveniós y coftratos que * 

fueren necesarios para el' “financiamiento de otras empresas, así como para organizar, icorpora, - 

organizar y ayudar financieramente, o de cualquier otró modo, “cualesquiera dómpañías, 

Lorporáciones, sociedades anónimas y mercantiles, sociedades codperativas y “mutáles, y, en 

  senéral, toda clase de asociaciones. 

ÍIDUODECIMO: Celebrar: y llevar a cabo, en términos generales, . cuantos contrafos civiles, 

| fnercantiles, industriales ó fabriles, ya fueren de dominio o de admihistración, sean necesarios O 

convenientes para llevar a cabo negocios u objetos de la sociedad, aún cuando aquí no se hubieren 

especificado, otorgando Y. 'suscribiendo cuantos documentos públicos o privados se soquieran para 

el ejercicio de todas las facultades señaladas en este poder y cuantas más sean necesarias para la 

bmplia y total representación de la sociedad en la República de Pangmá y en cualquier otra parte 

Hel mundo, ya que las facultades enumeradas en el presente son simplemente explicativas y sin 

fue de ellas pueda derivarse, en ningún “caso, propósito de limitación alguna. e A — 

DECIMO TERCERO: Conferir y otorgar poderes con todas o parte de las facultades antes 

nencionadas o sustituir O. delegar, total o parcialmente, e este poder, así como fevocar, en cualquier 
ho Fe 

momento, los poderes y sustituciones que otorgare, siendo entendido gúe aún en el caso de que 
A 

na btorghe, sustituya O delegue poderes se mantendrá vigente el presegté poder a favor del: apoderado 
, e 

principal en tanto en cuanto el mismo no sea expresamente zan la sociedad o renunciado 
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| Queda hecha la protocolización solicitada y Se expedirán las copias que soliciten los interesados.-- 

El suscrito Notario hace constaf que ha extendido la piesente Escritura Pública, con arreglo a la 

minuta debidamente ref endadá por la. fuma de abogados GALINDO, ARIAS £ LOPEZ, en 

cumplimiénto de lo que establecen los artículos cuarto (ato), décimo guarto (140.) décimo sexto 

(160.) de la Ley novena (9a.). desbril de mil novecientos óchenta y cuatro (1984). e 

Advertí que copia de esta Escritura Pública debe ser inscrita en el Registro Público y leída como le 

fue a los comparecientes en' presencia de los testigos instrumentales CARLOS BATISTA, con 

cédula de identidad personal múnero mueve-ciento ochenta y seis-trescientos noventa (9-186-390) 

y VÍCTOR MANUEL LARA, con cédula de identidad personal número" socho- -quinientos siete- 

seiscientos. ochenta y siete (8- 507 687), mayores, de. edad, vecinos de-.esta ciudad, personas a 

. quienes COnózco Y; «son hábiles. :para el «argo, la. ¡encóntraron” .conforine, le impartieron su. 
5 

aprobación y la firman todós para constancia, por ante mi, el -Notario que doy, fe : 

  

Esta Escriturá en el protocolo del presente año Heva-el número dé OCHO MIL NOVECIENTOS 

  
  DOCE AAA --(8,912) 

(FIRMADOS) ERIC IVÁN. RÍOS, CARLOS BATISTA, VÍCTOR MANUEL LARA; JULIA 

CORREA ORTIZ, Notaria Pública Duodécima del Circuito de Panamá. l : 

Concuerda con su original esta primera copia que expido, sello y firmo en la Ciudad.de Panamá, 

. República de. Panamá, a los veinte 20) días del mes de HO vie ¡bro ados “mil nueve. (2009).           
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CONÍVISTA A LA SOLICITUD 03 — 240263 * CIA 
ma A E sapado ios 

Á, : AC 1 . : valdez : : 
” . . - 2% . rr 5 " . 

—E QUE LA SOCIEDAD : A e e 
ERFAL INVESTMENTS) S.A. . o - 20 Di Redrlios : 
¡ ENCUENTRA REGISTRADA LA FICHA 574333 DOC. “1163421 DESDE EL: E ido Valdes 03 
ATRO DE JULIO DE DOS MIL SIETE » +: 
CUE LA SOCIEDAD SE. ENCUENTRA VIGENTE | 

: QUE - Sus. SUSCRIPTORES SON: - 

NS 1 ) CRISTINA LEWIS DE LA GUARDIA o : o o 

Co. 2 ) ERIC-RIOS o : oo A E a TN ” 

  

QUE SUS DIRECTORES SON: ” E A 
- 1.) PAULINA FERRO. ALDUNATE .. . 3 

2 )' SEBASTIAN FERRO ALDUNATE 
3 ), ANTONTO FERRO TORRE, 

QUE SUS DIGNATARIOS SON: ps a o AS 
PAULIMA, FERRO ALDUNATE' : ¡RESIDENTE . 5 : od 

". ¡ESORERO o z ': ANTONIO FERRO TORRE -- oz 
JECRETARIO : : SEBASTIAN FERRO". ALDUNATE | 

uz LA REPRESENTACION LEGAL LA EJERCERA: A o Ta 
EL PRESIDENTE EN SU AUSÉNCIA EN SU, ORDEN EL VICEPRESIDENTE EL. TESORERO 

.O EL SECRETARIO. . oq 
1 

pue su AGENTE RESIDENTE E8: GALINDO» ARIAS Y LOPEZ ! : ” _ 

z , 

Qu, SU CAPITAL ES DE sE LO» 000. 00 DOLARES AMERICANOS. 
1 PS . 

¡DETALLE DEL CAPITAL: : 
EL MONTO DEL CAPITAL SOCIAL: AUTORIZADO BEERA Di DIEZ MIL DOLARES 
¡AMERICANO, DIVIDIDOS EN DTEZ ACCIONES COMUNES. DE UN VALOR, NOMINAL 
“DE MIL “DOLARES CADA UNA. : E 
¿QUE “SU DURACION ES PERPETUA 
¿QUE SU DOMICILIO ES PAYAMA Esp o 
¿QUE NO CONSTA PODER INSCRITO. l O - 

1 z o E, oz . 

EXPEDIDO Y FIRMADO EN LA PROVINCIA DE PANAMA » El OCHO ' DE OCTUBRE “, £ ! 
¡DEL DOS MID NUEVE A LAS 05:17:18+P.M.. : o > r 

Ira: ESTA CERTIFICACION PAGO DERECHOS 
POR UN VALOR DE B/. ¿ 30.00 
COMPROBANTE NO. 09 —. 240263. 

3 " NO. CERTIFICADO: B. ANONIMA — 095380 

: FECHA:i Jueves 089, Octubre DI 2009 
Ze, ANAME 4/ : : 
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RAZON: Centiñigó que la copia fotostática que añ" 

tecede y que/Óbra de- Y- foja(s) Útil(es) es repro- 

ducción exgcta del documento que he tenido a la 

viste, engónirándola idéntica en su AN de 

honrosa por 087 

A 
GO SALGADO VALDEZ 

OEA MR al Le Me mE         

   

         
UZACION: Á petición de Dra.Ri 

  

     
: RAZON DE PROTO 

de Lourdes . 
- q el día de box en el Registra 

me. . , , , OCHD 

de Escrituras Páblicos de la Nolana 9 mi cero, un, ar 

fola [s) útil fas), preoze a los . denena (a) 

    
DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ. 

NOTARIO Vi¡GESIMO NOVENO DÉ ÓN QUITÁ 
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: A config, o ésta . 

    

    

    
Notario 
Abugado 

  

La sepia xerás añtaneda os fiel compulda de 

la copia cerfificiga que note presentada en 

Bm... fojas itiles y que ego devolví al 
interesado, en fe de ello-confiero la Pon 

    

    

Quito, a 
a O 

2 

DR. HOMERO TOPEZ-OB NI 
o AA 

  

RA...  
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0000003661 

ay
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Ferro A., portadora de la matricula ou bsiona número cuatro mil cuatrocientos Ex 

veinte y tres del Colegio de Abogados de Pichincha, el día de hoy en nueve foja: as 
útiles y en los registros de escrituras públicas de la Notaría Vigésimo Sexta der” 
cantón Quito, a mi cargo, PROTOCOLIZO LA COMPULSA DE LA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACION DEL 
PODER GENERAL OTORGADO POR PHERFAL INVESTMENTS S.A., 
A FAVOR DE LA SRA. PAULINA HELOISA FERRO ALDUNATE, y mas 
documentos que anteceden.- Quito, veinte y dos de enero del dos mil trece.- 

DR. HOMERO, LOPEZ: OBANDO 
NOTARIO VIGESIMO. O SEXTO. DEECANTON QUIT 

   



  

Se protocolizó en el registro de Escrituras Públicas de la Notaria Vigésimo Sexta 
del cantón Quito, ante mí, en fe de ello, y a petición de la parte interesada, 
confiero esta SEXTA COPIA CERTIFICADA de la PROTOCOLIZACIÓN 
DE LA COMPULSA DE LA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 
PROTOCOLIZACION DEL PODER GENERAL OTORGADO POR 
PHERFAL INVESTMENTS S.A. A FAVOR DE LA SRA. PAULINA 
HELOISA FERRO ALDUNATE Y MAS DOCUMENTOS.- Firmada y 
sellada en Quito, dieciséis (16) de enero del dos mil catorce.- 

  

Es compulsa de la copia certificada que 

en= 447 foja(s) me fue presentada.- 

Quito, a 

     
  

EZ VELASTEGUI 
NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

 


